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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Exp. 68861-3184-002-2021-00100-00 
 

 
Vélez, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Observa el despacho que el demandado NORBERTO QUIROGA 
MATEUS se tuvo por notificado por conducta concluyente a partir 
del 24 de diciembre de 2021, como se indicó en auto anterior y a su 
vez presenta escrito en el que manifiesta no tener los recursos 
económicos para designar un abogado de confianza que lo 
represente en el proceso y solicita se le designe uno de oficio por 
amparo de pobreza. 
 
Al respecto el artículo 151 del C.G del P establece: “Se concederá 
amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los 
gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 
salvo cuando se pretenda  hacer valer un derecho litigioso adquirido 
a título oneroso”. 

 
En cuanto a los requisitos, oportunidad y trámite para obtener la 
prerrogativa en comento, los cánones 152 y 153 id señalan 
lineamientos respectivos; en lo que aquí concierne, el inciso 2° de 
la primera norma manda que el «solicitante deberá afirmar bajo 
juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente», esto es, en el 151 transcrito arriba. De tal 
marco, fluye que no es necesario que la parte o el tercero acrediten 
- ni siquiera sumariamente - la insuficiencia patrimonial que los 
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mueve a «solicitar el amparo de pobreza»; basta que aseveren 
encontrarse en esas condiciones bajo la «gravedad del 
juramento». Esto se justifica, de un lado, en la presunción de buena 
fe que cobija a la persona que hace la manifestación (art. 83 C.N.), 
y de otro, en la eficacia y valor que el mismo ordenamiento jurídico 
le otorga al juramento deferido» en este evento (art. 207 C.G.P.); 
pues, suponer cosa distinta sería tanto como partir de la base de 
que el «petente» falta a la verdad, lo que obviamente está 
proscrito. Esa tesis se refuerza teniendo en cuenta que, como se 
dijera en CSJ AC2143-2019, «Para la demostración de esta situación 
bastará que el interesado afirme, bajo juramento, que se encuentra 
en las condiciones atrás enunciadas (artículo 152 ibídem), sin que 
proceda la práctica de pruebas, pues la solicitud se decide de 
plano». No significa que el «beneficio» sea ajeno por completo a 
control del «Juez», solo que éste se realiza con posterioridad si el 
adversario discute su concesión o prolongación, hipótesis en la cual 
sí es pertinente la «aportación o solicitud de pruebas» tanto del que 
aspira la extinción del «amparo de pobreza» como del que pretende 
su continuidad. 

 
Así las cosas, como quiera que el peticionario esgrime las 
condiciones          previstas en el artículo 151 del C.G.P.  indicando que no 
tiene capacidad de atender los gastos de un proceso judicial que 
implica contratar un profesional del derecho que se requiere, 
afirmación que se entiende realizada bajo la gravedad del 
juramento y bajo los postulados de la buena fe (artículo 83 de la 
Constitución Política de 1991), sin más consideraciones resulta 
procedente acceder a la petición y se concede el amparo de 
pobreza deprecado y en consecuencia se designará profesional 
del derecho que asuma la defensa del actor. 
 
Corolario de lo anterior se nombra como apoderado del 
AMPARADO EN POBREZA al doctor NIDIA ESPERANZA GRANDAS 
CASTAÑEDA identificada con la C.C No. 28.477.886 y portador de la 
T.P No 47.336 del C.S de la J, a quien se le notificará el 
nombramiento por el medio más expedito posible (correo 
negrandas@hotmail.com  TEL. 3105652265), haciéndole saber que 
el cargo es de forzosa aceptación, de conformidad con el inciso 3    
del artículo 154 del C.G.P y quien asumirá el proceso en el estado 
en que se encuentra.    Comuníquese la anterior decisión 
demandado NORBERTO QUIROGA MATEUS por el medio más 
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expedito posible (nor79.pipe@hotmail.com ). 
 
Ahora bien, revisado el expediente se denota que la señora  
ELIZABETH CASTRO AVILA   quien actúa en representación del 
menor   JHERSON FELIPE QUIROGA CASTRO    no ha designado 
profesional del derecho que la asista en las presentes diligencias, 
razón por la cual se le exhorta para que designe un apoderado de 
confianza y en caso de no poseer los recursos económicos para 
designarlo, solicite al despacho se le conceda amparo de pobreza 
y de esta forma darle continuidad al diligenciamiento.    
Comuníquese lo anterior a la demandada por el medio mas 
expedito posible (correo elizabethcastroavila@gmail.com ) 
 
Consecuentemente y una vez se encuentren los demandados 
representados en debida forma se procederá a fijar nueva fecha 
para llevar a cabo la audiencia que en derecho corresponda, 
entendiendo que la diligencia programada para el próximo 30 de 
agosto de 2022 no se llevará a cabo (comuníquese lo anterior a las 
partes que no tengan apoderado judicial) 
 

 
NOTIFIQUESE 
 

MARITZA OFELIA GARZON ORDUÑA 
JUEZ 

 
La presente providencia se notificó en el estado 73 del 30-08-2022 

 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por:

Maritza   Ofelia Garzon   Orduña
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